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bos adir to • y suMoeios d< 
yarÜculareB y ofUialee qu« 
••an de pago, satisfará® a 
razón de 6 pesetas LíNBA y 
los que sean de previo P*^ 
s« tasarán a razón de l'w 
ptas. por PALABRA sual- 
«quiera q. le sea el origen de4 
edicto.

Los interesados aeredita- 
rán antes de la publieaeidB 
y por medio de la «orirM 
tondiente carta de pago, 

aber satisfecho su imnorte 
en la Depositaría de rb«- 
dos Provinciales, sia «uyo 
requisito no se insertarte

Imprenta Prorincial

ANUNCIO
1158

conformidad con el vigente 
amento de Contratación de las 
raciones Locales, se expone al 

iblico durante el plazo de 8 días,
efectos de reclamaciones el si-

jpiiente pliego de condiciones.
.^ligo de condiciones para la con- 

Subasta de la ejecu- 
cio pÎ® proyectos de reforma 

fet^or en el chalet del parque 
lîofizâlez Gallarza y pabellón para 
iWela de Tráfico y Biblioteca en 

'^cinto del expresado Parque Mi» 
I I^cipal, aprobado por el Ayunta-
íf, Pleno en sesión de 14

*11 de 1972

^’■oño, 4 de mayo de 1972.

d»;

Marqués de Murrieta, 76

. blicación del presente, en el B.O. 
de la provincia.

Durante el plazo de exposición y 
el de 8 días más, igualmente há
biles, los vecinos o contribuyentes 
del término municipal, podrán for
mular sus reparos u observaciones 
en escrito por duplicado, que de
berán presentar en el Registro Ge
neral de entrada de documentos de 
este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 8 de mayo de 1972.
El Alcalde-Presidente

1242

Gobierno Civil de lo
orovincio

municipal de Santo Domingo de la 
Calzada y como zona de inmuni
zación, las ordenadas en el apar
tado d) del artículo 302 del vigen
te Reglamento de Epizootias.

Las medidas adoptadas son ais
lamiento de animales enfermos y 
sospechosos, habiendo sido marca
dos los ganados enfermos.

Dichas medidas a propuesta de 
la Jefatura de la Sección Gana
dera, se amplían a prohibición de 
salida de animales de dicho tér
mino municipal sin autorización d? 
la Sección Ganadera, suspensión 
del mercado semanal de la especie 
porcina, así como cuanto ordena 
el vigente Reglamento de Epizoo
tias.

Logroño, 4 de mayo de 1972. 
El Gobernador Civil,

Martín Rodríguez Estevan

. El Alcalde Accidental, 
einuf®' ;
I cuff? : 1216 
j articé 
tratad’ ■  
les, el

ANUNCIO
1187
dispuea 
del ar -

le hel*
iblico

0. Ay®^' 
e 8 
leí in 
iserci^

yo pM 
. prn
al dq 
'acióO' 'I

cumplimiento de lo
párrafo segundo

790 de la Ley de Régimen 
texto refundido de 24 de ju- 
1955, las cuentas municipa- 

¿ Patrimonio, de valores in- 
^C‘ientes y de los presupuestos 
r^rio y especial de urbanismo 
^scondientes al pasado eiercl- 
P 971, favorablemente dicta-

su c»*
por la Exema. Comisión 
Permanente, quedan “x- 

káfir P^^iieo en unión de los 
misma obran- 

respectivos ex;\dientes.
■aide- de este Ayun- 

de 10 a 12, 
rljnm contar 
’/‘mediato siguiente al de pu-

CIRCULAR
HIGIENE Y SANIDAD PECUARIA

1157
I Habiéndose presentado la epizoo- 
; tia de fiebre aftesa, conocida yul- 
' garmente co nel nombre de Gloso- 
! peda en el ganado de la especio 

porcina, existente en el término mu 
nicipal de Santo Domingo de la Cal 
zada, este Gobierno Civil, a pro
puesta del Jefe de la Sección Gana- 

• dera, Delegación Provincial de Agri 
' cultura, y en cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo 134, Cap. 
XII, Título II del vigente Regí .a- 
mento de Epizootias de 4 de febre 
ro de 1955 (B.O. del Estado de 25 
de marzo), procede a la declara
ción oficial de la existencia de di
cha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en las cuadras de don Jo
sé Lumbreras Arenas, señalándose 
como zona infecta las cuadras de 
don José Lumbreras Arenas, como 
zona sospechosa todo el término 

1215

Diputación de Logroño
Vacantes tres plazas de Practi

cantes en el Hospital Povincial de 
•la Exema. Diputación, la Corpora
ción en sesión celebrada el üia 20 
de abril de 1972, acordó su provi
sión en propiedad mediante opo
sición libre, de conformidad con 
las bases que a continuación figu
ran:
BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales
1.1 Número de plazas.
El número de plazas convocadas 

es de tres.
1.2 Características de las plazas
Las plazas convocadas están cla

sificadas en el grupo b) subgrupo 
b) Técnicos-Auxiliares, y están do
tadas con el emolumento básico de 
68.400 pesetas correspondientes ai 
grado retributivo 12, dos pagas ex-

SGCB2021
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traordin arias preceptivas y demás 
derechos señalados en las disposi
ciones vigentes.

1.3 Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes ¿a 

realizará por el sistema de oposi
ción que constará de las pruebas 
que más adelante se detallan.

2.—^Requisitos de los candidatos
Para ser admitidos a la práctica 

de las pruebas selectivas será ne
cesario reunir los siguientes requi
sitos:

a) Ser de nacionalidad españo
la-

b) Tener cumplidos los 18 años 
de edad el día que finalice el pla
zo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del Titula 
de Practicante o de Ayudante Téc
nico Sanitario con anteriori dad o 
la expiración del plazo de presen » 
tación de instancias.

d) No padecer enfermedad o de 
fecto físico que impida el ejercicio 
de las correspondintes funciones.

e) Caracer de antecedentes ’ e- 
nales.

f) Observar buena conducta.

acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la vigente Ley de Pro-» 
cedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos ae 
examen.

Los derechos de examen serán d« 
250 pesetas que se abonarán en 

! metálico en la Depositaría de Fon- 
' dos Provinciales, en el acto de la 
' presentación de solicitudes, si fue- 
i ra en Logroño o bien remitiéndolo 
! por giro postal o telegráfico a Ja 
í Diputación Provincial de Logroño 
i (Depositaría de Fondos), no debien 
' do consignarse en estos giros nin- 
, gún nombre que no sea el del pro- 
: pió opositor, aún cuando los giros 

sean impuestos por persona dis

ción se hará pública en los Be. i 
nes Oficiales del Estado y dtj 
Provincia. '

5.2 Actuación del tribunal
El tribunal queda facultado

ra

^iton 
[fuña 
'calificad 
del priD

triDUiiíti qu’cucA iíXvuiuUv 
adoptar las medidas adeet. >

para el mejor cumplimiento d;
das las normas de esta convac? 
ria y podrá actuar con trest 
miembros, siempre que entre-
figure 
rio.

5.3.
Los

el Presidente y el Se;

Abstención.
miembros del Tribuna! =

berán abstenerse de intervenir; 
tificándolo a la autoridad co-

conjuntí 
•tM, el fe 
sultado 
deanun 
licen los

g) No hallarse incurso en nin- ■ 
guno de los casos enumerados en ; 
los artículos 36 y 37 del Reglamen 
to de Funcionarios de Administra- 
ción Local.

3. Solicitudes.
3.1. Forma
Los que deseen tomar parte en 

las pruebas selectivas deberán, rn 
su solicitud, hacer constar lo si-

tinta a la misma.
3,6. Defeetos en las solicitudes 
De acuerdo con el artículo 71 do 

la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, si alguna de las solicitude* 
adoliese de algún defecto, se re
querirá al interesado para que en 
el niazo de 10 días subsane la falta 
o acompañe los documentos pre
ceptivos. aoercibiéndole de que si 
no lo hiciese se archivaría su ins
tancia sin más trámite.

4. Admisión de candidatos.
4.1 Lista provisional.
Transcurrido el plazo de presen

tación de instancias, por la Presi
dencia. de la Diputación Provincia.

cante, cuando concurran cirr 
tandas previstas en el articiik 
de la Ley de Procedimiento .k 
nistrativo.

5.4 Recusación.
Los aspirantes podrán re®

■MS F 
‘ menzo 
í ÍLa fee 

bración
núblicos

la P: 
lo meno 
^lación. 
Ue. 
líos a

los miembros del tribunal, es jog ¿
concurran las circunstancias: 
vistas en el citado artículo 
la Ley de Procedimiento Aít 
trativo.

6. Comienzo y desarrollo!*'
pruebas selectivas.

6.1 Pruebas selectivas.
La onosición constará 

ejiercicios ellminatorios.
Primer ejercicio.

de

PÚb 
■ábunal 
^ios de

fTodos 
feos a 
Jhora

ooosi 
I órese

El primer ejercicio consistí
desarrollar por escrito un te®

al

guíente:
a) Manifestar que reunen torios 

los requisitos exigidos en la con- . 
vocatoria.

b) Comprometerse, en caso de 
obtener la plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamen 
tales del Movimiento Nacional y , 
demás Leyes Fundamentales del 
Reino.

3.2 Organo a quien se dirige.
Las solicitudes se dirigirán al 

rimo. Sr. Presidente de la Exema. 
Diputación Provincial de Logroño 
con arreglo al modelo de instancia 
que se inserta en el anexo 1. Acom
pañándose la carta de pago de los 
derechos de examen mencionado,s 
en el apartado 3.5.

3.3 . Plazo de presentación.
El plazo de presentación será i * 

30 días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publicación da

de Logroño se aprobará la list-a pr*» 
visional de los aspirantes admití 
dos y excluidos, la cual se har-^ 

: piíblica en los boletines oficiales
del Estado y de la Provincia.

4.2 Errores en las solicitudes.
Los erros en las solicitudes 

hecho que pudieran advertirse . 
las mismas podrán subsanarse । 
cualquier momento, de oficio o

en 
e^'

o conc 
vo se (ñalado por el tribunal, que' 

rá sobre materias relacionad^ brecho 
los cuestionarios de los ejes ।
orales. El pLtzo de real‘<-7 7. 
este ejercicio será como más* pj 
dos horas. ^^elerc

Segundo ejercicio.
El segundo ejercicio consií 

la exposición oral en el P*'

I- Ca

caí 
in loj 
icedej

30 minutos de dos temas s^ltadi

psta convocatoria, en estracto en 
P O. del Estado.

3.4. Lugar de presentación.
La presentación de solicitudes 

hará en el Registro General de

el

30 
les

Exema. Diputación Provincial, Go 
bierno C. u Oficinas de Correos di

petición del interesado.
4.3 Reclamaciones contra la lis • 

ta de provisional.
Contra la lista provisional no- 

dr.án los intresa.dos internoner. en 
el plazo de 15 días a partir del si
guiente a su publicación en el B 
del Estado, reclamación de acuerd*' 
con el artículo 121 de la L°y di-* 
Procedimiento Administrativo.

-4.4 Lista definitiva.
Las reclamaciones serán acepta

das rechazadas en la riesolución 
que se publicará en el B.O. del Es
tado y de la Provincia, por la que 
se aprueba la lista definitiva.

; 5. Designación, comnosición y
■ actuación del tribunal calificador. 
' 5.1. Composición del tribunal.

El tribunal calificador de la opo
sición se constituirá en la form?' 
que establece el artículo 245 del Re» 

i glamento de Funcionarios de Ad - 
' ministración Local y su composi

a la suerte del program? ; tlcocien 
inserta como anexó número- tal ¿g p 
convocatoria. • j^ces q-

Tercer ejercicio . P i 
El tercer ejercicio Clarad 

la exposición y desarrollo j Wíente i 
co - de una actividad prO-j-biación 
A.T.S. Hospitalario, cuya o- Lis 
y forma señalará el tribo^^^i^ta d 
lificador. |

6.2 Comienzo ,
Los ejercicios no podránjT asníi 

zar antes de transcurri osj ; a reí 
meses desde la fecha 
ción del anuncio de la '
en el extracto en el B Û 
sin que pueda exceder de -L, 
ses dicho tiempo.

6.3 . Identificación df
sitores. ”

El tribunal podrá
cualquier momento a 
res para que acrediten s
dad.
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los Bdií 
o y K

ibunai 
ultado’ 
adera

ento c. 
convo*^ 
tres ¿ 
entre ;
el Secz
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/6.4 Orden de actuación de los 
opositores.
'Una vez constituido el tribunal 

(^ificador y antes del comienzo 
del primer ejercicio, se celebrará 
el sorteo para fijar el orden en qu» 
habrán de actuar los aspirantes en 

; aquellos ejercicios que no se realicen 
conjuntamente. Realizado el Sor'*' 
leo. el tribunal hará público el re 

; mltado del mismo en los tableros 
de anuncios del local donde se rea- 
ficen los ejercicios. 

'ibunali 
írvenir,; 
dad cr

|6.5 Fecha, hora y lugar del co
mienzo de los e.jerciclos.
¡La fecha, hora y lugar de cele-' 

bración de los ejercicios se harán
™ núblicos en los boletines oficiales 

artícoli de la Provincia y del Estado, pov 
lómenos, con quince dias de an
telación. 

a rec'iü 
nal, caí 
anclas : 
iculo £ 
:o Ad"

|í.6. Anuncios sucesivos.
|Los anuncios sobre celebración 
ft los sucesivos ejercicios se ha - 
í|n público oportunamente por el 
"tíbunal en los tableros de anun » 
^ios del local donde estos se reali-

■rollo í '

as.
rá de

onsisil 
unted 
l, que' 
ñonadí» 
3S eje»

3 ni?í

consisl 
el P**

mass
■ama ? 
imew

JTodos los opositores quedan obli
góos a concurrir en el dia, lugar 
'hora señalados por el tribunal 

í! ODositor que al ser llamado nc 
^presente, lo será por segunda 
p. al terminar la relación de 
^sitores nara cada ejercicio y si 

o concurriese, cualquiera el mo* 
vo se entenderá oue renuncia al 
^echo que le asiste para actuar 
fia oposición.

Califica.ción de los ejercicios. 
í7.1 Sistema d.e calificación de 
^ejercicios.
p cada materia de ejercicio po- 

los miembros del Tribunal 
feeder de cero a diez puntos y el 
pitado total del ejercicio, será 

drán 
rridb^ 
. def

yfociente de dividir el número to- 
puntos obtenidos por el do 

l^ces que hayan nuntuado.
, i l^ara que un onositor pueda ser 

anto para pasar al si-, 
ejercicio necesitará, la pun-' 

ícinco nuntos. 
hUtet???/* ’^"’■'”’ados y pro- 
triD ‘-Wa del tribun.al.

í ístas de anrobados.
los la califi'*ación d* 

asnirqn^pc; d tribunal, publica- 
a^^robados no* 

tií;- Whaç ’''«nfuación. no nudiendo 
plazas convo*con-'

O

de

Tribunal, 
a ¡a Evcmu. 

XïwiXTTÎ 111 1 IX le In In relaciói^ 
^ronucsta 

Í3 nertinente.
PH comnlementaria

los'
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El tribunal juntamente con ia 
relación de aprobados, remitirá, a 
los exclusivos del artículo 11.2 del 
Reglamento General de Oposicio
nes y Concursos para el ingreso en 
la Administración Pública, el acta 
de la última sesión, en la que ha‘ 
brán de figurar, por el orden d* 
puntuación todos los opositores quo 
habiendo superado todas las prue
bas excediesen del número de pla
zas convocadas.

9. Presentación de documentos.

9.1. Documentos

Los opositores aprobados presen
tarán en el Negociado de Personal 
de la Dínutación Provincial, dentr? 
del plazo que se señala a continua
ción los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento, ex 
pedida ñor el R/egistro Civil, lega » 
lizada en su caso.

b) Título de Practicante o de 
Ayudante Técnico Sanitario, testi
monio notorial del mismo, o res
guardo acreditativo del deposito ds 
derechos para su expedición.

c) Certificado médico oficial d? 
no padecer enfermedad contagiosi» 
ni defecto físico que lo inhabilite, 
para el servicio.

I d) Certificado negativo del Re- 
I gistro General de Penados y Re

beldes.
f) Certificación de buena conduc 

ta expedida por la Alcaldía opor 
la Comisaría de Policía correspon-’ 
diente a la residencia del intere
sado.

g) Declaración jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de los ca
sos enumerados en los artículos 36 

37 del Reglamento de Funciona 
rios de Administración Local.

h) Dos fotografías tamaño car
net.

En éfecto de los documentos con-* 
cretos acreditativos de reunir las 
condiciones exigidas en la convo 
catoria, se podrán acreditar ppr 
cualquier medio de prueba admisi
ble en der cho.

9.2 Plazo.

El plazo para la presentación de 
documentos será de 30 días hábiles 
siguientes a la publicación de la 
lista de aprobados en el tablón de 
anuncios del lugar de celebración 
de los ejercicios.•

I 9.3 Excepciones.
I

Los que tuvieran la condición de

Martes, 16 de Mayo de 1972 

. funcionarios públicos estarán ^xen 
, tos de justificar documentalmente 

las condiciones y requisitos ya de- 
j mostrados para obtener su anterior 
' nombramiento, debiendo presenta? 
; certificación del Ministerio y Or 

ganismo de que dependan, acredi
tando su condición de funcionario 
y cuantas circunstancias consten 
en hoja de serveios.

9.4. Falta de presentación de 
documentos.

i Quienes dentro del plazo esta- 
! blecido y sadvo casos de fuerza 

mayor, no presentasen su docu
mentación, no podrán ser nombra
dos quedando anuladas todas su< 

i actuaciones, sin perjuicio de la res 
j ponsabilidad en que hubieran po

dido incurrir ñor falsedad en la so- 
. licitud. En este caso la Autoridad 
' corresnondentes formulará pronuei 
1 ta de nombramiento según el or- 
; den de nuntuación a favor de quien 

o quienes a consecuencia de I'’ re- 
I ferida anulación tuvieran c<^b^d < 

en el número de plazas convocadas.

10. Nombramiento definitivo.

Conforme la Diputación Provin
cial con la propuesta formulada 
por el tribunal calificador, y una 
vez presentada la documentación 
por los interesados, procederá a ex
tender el nombramiento por orden 
de puntuación obtenida en la opo.si 
ción de Practicantes de la Diputa
ción Provincial con los derechos y 
deberes que dimanen del Regl.i-> 
mento de Funcionarios de Admi- 
nistr.ación Local.

11. Toma de posesión.

11.1 Plazo.

En iel plazo de un mes, a contar 
de la notificación del nombram't 1 
to, deberán los nombrados tornar 
posesión de su cargo y cumplir el 
requisito exigido en el apartado b> 
de la base 3.1 de esta convocatoria.

12. Norma final

12.1 Disposiciones complemen - 
tarias.

Para lo no previsto en estas ba
ses se estará a lo disnuesto en el Re 
glamento de Funcionarios de Ad
ministración Local y en el de Opo* 
siciones y Concursos* >ara el in
greso en la Administración Pública

Logroño, 22 de abril de 1972.

El Presidente,

Rufino Briones Matute
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MODELO DE SOLICITUD

BOLBflÈl WtíMM)

Timbre pro- - Sello Mu
Póliza de

Tincial de tualidad
3 pesetas

3 pesetas 1 peseta

limo. Sr,

Apellido 1
Nombre

Apellido 2°. 
nacido el....

ANEWTema 
ficciones, 
jervicio. 
,^rado.

' Tema 
> oper.' 
í^yudant 
nientiste 
tesista.

. Tema 
ríos del 
peratorií 
rifano, 
gilancia 

Tema
^provi: 

. . . . . . .  la y sitil
Ouirúrgii 
teálizarl

de ....de 19 . ,.. estado ' i

nal de Identidad número
de ..........-.......................
a V.I. respetuosamente.

. profesión

de 19

.. natural de .. . 
con domicilio en

nombre de los padrej 
. .................. provincia:

Tema 
^ío y 
mediatas

. P^mia,

número

en

y con Documento M

expedido el

auxilios
Tema

tntoma 
Torte de 
ción de : 
JuniMiti 
fíente

Solicita, ser admitido a los ejercicios de la oposición convocada para la provisión del 

zas de Practicantes por acuerdo de esa Exma. Diputación Provincial de fecha 20 de abril ción de 

reunir todos los requisitos exigidos «n las bases de la convocatoria publicadas en el B.O. 
cía número ............. .........  comprometiéndose a aportar, caso de ser aprobado, todos los doc»»?

.... . t.enamiejustificativos necesarios. ; auxilios

Asimismo se compromete a jurar, en su momento, adhesión a los principios Fundaff’í^nia 
r» pWnicú

del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Peino. convent

Igualmente hace constar que acompaña a la presente instancia carta de pago de ios fnrtncioa 

de examen.

Dios guarde a V I. muchos años

Lugar y fecha

Firma y rúbrica del opositor

limo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial.-LOGPOÑO

T^ma 
lección

V s,

- '^ma 
^tica. 

-’eioriec;

Tema 
í^’tio a

o ps

ANEXO n
PROGRAMA DEL SEGUNDO

EJERCICIO
Tema 1.—Concepto general de 

Anatomía y Fisiología. Conforma
ción del cuerpo humano.

Tema 2.—Aparato Locomotor. No 
clones generales.

Temas.—^Aparato Digestivo. Or
ganos que lo componen. Glándulas 
anejas.

Tema 4.—^Aparato Respiratorio.
Organos que lo componen.

Tema 5.—^Aparato Geniturinario. 
Descripción general .

Tema 6.—Aparato circulatorio. 
Circulación sanguínea.

Tema 7.—Sistema nervioso. Ge
neralidades,

Tema 8,—Organos de los sentidos
Tema 9.—El A.T.S. en el Hospi

tal.
Tema 10.—Medios y técnicas leí 

lavado gástrico. Sonda je duodenal, 

rectal. Paracentesis. LaP T < 
Enemas, sus difir entes

Temal 1 .—Enfermedades 
cuentes del aparto 
frumentos y medios 
su diagnóstico. Sondaj^

Tema 12.—Asepsia v ^1 
Desinfección del material 
ratorio. Esteriliación de r 
ra hemocultivo. .

Tema 13.—^Limpieza y 
ción del enfermo, de su c 
su habitación;

!■ tr?

I 
Rvenir

“aies y

"«ti. Té.
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ANEJlíprna 14,—Cama del enfermo. Pni 
wcicnes. Comida, su preparación 7 
[¡ervicio. Traslado del enfermo y del 
operado.

Tema 15.—^El A.T.S. en la sala 
de o’^raciones. Su conducta como 
ayudante no est-éril, como instru
mentista y como ayudante del ane» 
tesista.
(Tema 16.—Cuidados preparato

rios del enfermo. Cuidados posto
peratorios del enfermo, en el qui- 
rí^no. durante el traslado y vi- 
jilancia inmediata.

Tema 17.—Hemostasia quirûrççi - 
[ta’provisional, medios de praticar- 

___ {la y sitios de elección. Hemostasia 
Muirúrgica definitiva, medios para 
fizarla. Suturas quirúrgicas y 

ístado'tedios que se utilizan.

1 padrcn 18.—Traumatismos. Con
cepto y clases. Complicaciones in

(vincia mediatas de un traumatismo; li- 
ÏOtimia, sincope, shock. Primeros 
aKiiios en un traumatizado.
' Tema 19.—Fracturas, variedades. 

....  iSintomas, primeros cuidados. Trans 
de un fracturado. Prepara- 

"■ dón de los medios, apartados e ins 
^íentos que se utilizan en el tra- 
¡diento de las fracturas. Esguin- 

n de Luxaciones.
de 1911* —Asfixia por obstruc- 

de las vias respiratorias. Ano- 
de la por parálisis respiratorias. Auxi

/Tema 21.—Intoxicaciones, envs- 
íienamiento en general, primeroo 

JBBtílios.
22.—Apósitos y vendajes. 

■Lnición y clasificación. Vendaje* 
vendas. Vendajes con nañuelos.

los 23,—Vendajes comnuestos, i
t^cinalps IWcioales vendajes.

°ma 24.—Desinfección. Desin- 
J^c^dn de las deyecciones, exuda- 

secreciones. Desinfección y 
"®ufpot9ción de locales y roñas, 
i^uia 25.—Definición de la tera 
^’ca. Los medicamentos. Medi- 
j ®uies internas y externas.

A.T.S. ante un en- 
llcoo° toxicómano, alcohó- 
diipfn ^^^^'^^^trico en general. Con- 

Lapsiv^ta a seguir.
€S i Tema 97 r\ 
dadesÿlcaciôn 
urin^'.'fe "^tratamiento. Congela- 

inyec- 
1 cteveni puedan 50- 

Temo^ n de evitarlos. 
29. Vacunación, diversas 

J i ^odos de realizarla. 
jTenia “ín n 

. su m¿ sitios de elec- 
I’ -^^cnica. Accidente.^.

liliMtm de Josficb'i
EDICTO

1200

Don Amador de la Guardia Mar
tín, Juez Ccmarcal Sustituto de 
Haro y su Comarca.

Hago saber;Que en los autos de 
juicio de cognición seguidos en este 
Juzgado con el número 23 de 1971 
a instancia de don Félix Montoyíi 
Zuazo y don Eleuterio Noguez Pé
rez, industriales y vecinos de Haro 
representados por el Procurador de 
los Tribunales don Antonio Gon
zález Torres, contra el demandado 
don José Luis Esteban Bernáez, en 
ignorado paradero, sobre reclama
ción de 35.316’45 pestas, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
siguiente tenor literal.

Sentencia.—En la ciudad de Ha
ro a 25 de abril de 1972.—Vistos 
por el Sr. don Amador de la Guar
dia Martín, Juez Comarcal Susti- ¡ 
tuto de Haro y su Comarca, ios ■ 
presentes autos de juicio de'cogni- i 
ción seguidos en este Juzgado con ! 
e inúm^ero 23 de 1971, en que son j 
parte, de la una como demandan
tes don Félix Montoya Zuazo, ma-’ 
yor de edad, casado, industrial y 
don Eieuterio Noguez Pérez, mayo? 
de edad, casado, industrial, ambos 
reprtjfaentados por el Procurador 
de los Tribunales don Antonio Gon - 
zález Torres y dirigidos por el Le« 
trado don Gonzalo Carrillo Riera y, 
títe la otra, como demandado, don 
José-Luis Esteban Bernaez, mayor 
de edad, viajante de comercio, ve- , 
ciño de Madrid, en situación de re * । 
beldía procesal, sobre reclamación , 
de cantidad; y.—Siguen los resul-‘ । 
tandos y considerandos—Fallo : Qu » 
estimando en todas sus partes la 
demanda presentada por los de-, 
mandantes don Félix Montoya Zua
zo y don Eieuterio Nogues Pérez 
ambos domiciliados en esta ciudad 
debo condenar y condeno al de
mandado don José-Luis Esteban 
Bernaez, mayor de edad, viajante 
de comercio, a que abone a los j 
demandantes la cantidad de trein-- i 
ta y cinco mil trescientas dieciseis j 
pesetas con cuarenta y cinco cén- t 
timos de las que corresponden a ! 
don Félix Montoya Zuazo 23.309’80 | 
pesetas y a don Eieuterio Nogues j 
Pérez 12.006’80 pesetas y al pago 1 
de las costas procesales del nre- 
sente juicio. Ratificando y confi.'- 
mando el embargo preventivo de
cretado en los autos.—Asi ñor esta 
mi sentencia, definitivamente juz

gando en esta instancia, la que se
rá notificada al demandado en re
beldía de conformidad con lo que 
determina el artículo 769 dé la Lev 
de Enjuiciamiento Civil, lo pronun
cio, mando y firmo.—Amador de 
la Guardia.—Rubricados.

Ypara que con su inserción en 
el B.O. de la provincia, sirva de no
tificación de sentencia al deman
dado expresado don José-Lus Este-» 
ban Bernaez, en ignorado parade
ro. expido el presente en Haro a 
27 de abril de 1972.

El Secretario,

1252

Ministerio te. Apfeiltiira
AVISO

1186

Se ponczen conocimiento de to
dos los interesados en la concentra
ción parcfelaria de la zona de Ro-* 
dezno (Logroño) que la Comisión 
Local de dicha zona, en su reunión 
celebrada el día 19 de abril de 1972 
para examinar los recursos inter-» 
púestos contra las bases definiti
vas de la zona, ha resuelto estimar 
un recurso en el que se solicitó la 
modificación de los coeficientes d* 
compensación para las distintas 
clases de tierra, quedando estable
cido en la siguiente forma;

Primera, cien; segunda, noventa: 
tercera, ochenta; cuarta, setenta; 
quinta, sesenta y cinco; sexta, cin
cuenta y siete: séptima, cincuenta 
octava, cuarenta y dos: novena, 
veintiuna; décima, doce; undéci-’ 
ma. cuatro y duodécima, cero.

El presente aviso estará expues» 
to al Público en el tablón de anun* 
cios del Ayuntamiento de Rodezn ), 
durante un período de 15 días há- 
biHes. contados a partir de su pu
blicación durante un solo día en 
el P.O. de la provincia de Logroñ'^ 
lo ove se notifica a todos los in
teresados a los efectos de lo dis-' 
puesto en el artículo 47 de la Le? 
de Concentración Parcelaria, tex
to refundido de 8 de noviembre d: 
1962.

Rodezno, 19 de abril de 1972.

El Presidente de la Comisión Local

1241
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DELEGAC
1016

El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la siguiente orden mi
nisterial, con fecha 10 de abril 
de 1972.

Vista la propuesta de la Comi
sión Mixta designada para elabo 
rar las condiciones a regir en el 
convenio que se indica, este Mi
nisterio, en uso de las facultades 
que le otorgan la ley de 28 de di
ciembre de 1963 y la orden de 3 
de mayo de 1966 ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

carácter for'

■ñ'^’tHOS imponibles Aí.fculos Bases tributarias Tipo

TRAFICO DE EMPRESAS
Ventas a mayoristas 
Ejecución de obra

17
20

60.000.000
36.676.000

0'30 *1^ 
2'00

ARBITRIO PROVINCIAL 41 0'10 y 0'70%

Total............

nidos, ni de las de
En las bases anteriores y cuo

tas correspondientes se han ex
cluido las operaciones con las 
provincias de Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas de Gran Ca
naria, con Ceuta, Melilla y res
tantes plazas y provincias africa
nas y todas las de exportación.

Cuarto. —La cuota global a sa- 
tisfac r por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve
nio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fijan 
en 1.230.252 pesetas.

Quinto.-Las reglas de distri
bución de la cuota global para 
determinar la individual de cada 
contribuyente, serán las que si
guen; número e importancia de 
los establecimientos y producto
res a su servicio.

Sexto.-El pago délas cuotas 
individuales se efectuará en dos 
plazos, con vencimientos en 20 
de junio y 20 noviembre de 1972, 
en la'forma prevista en el artículo 
18, apartado 2), párrafo A) de la 
Orden ministerial de 3 de mayo 
d'" 1966.

Séptimo.—La aprobación del 
Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tri
butarias pOT actividades, hechos i 
imponibles y pericdo.5 no conve-

Martes, 16 de Mayo

HACIEND
económico-fiscales número

mención LO'12.
para el período año 1972 ypdictado

Histeria 1

Primero.—Se aprueba el con
venio fiscal de ámbito provincial 
con la agrupación de instalacio
nes eléctricas y mayor de electro 
domésticos de Logroño, con lími 
tación a los hechos imponibles 
por actividades radicadas dentro 
de la jurisdicción de su territo- I 
rio para exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas por las operaciones de 
instalaciones eléctricas y venta 
al por mayor de electrodomésti
cos integradas en los sectores

de 1972.
Segundo. —Quedan sujeu 

convenio ios contribuyente* ¡Vista '
figuran en la relación deL|¡6n Mi 
aprobada por la Comisión” L... Lborar la;
en su propuesta. íelConve 

flinister
Tercero,—Son objeto 

venio los hechos imponiblPF^^ 
manantes de las actividades]»? 
presadas, que pasan a detay"?®®

CUOT.-eJÍ®

180.W 
733 
91352«

■ TR/ 
' Ven 
i Ven

í AR]
316.731

1.230.1^

m’al documental, contable o de 
otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación 
de declaraciones-liquidaciones 
per los hechos imponibles obje
to de Convenio.

Octavo. — En 
ción a expedir 
gún las normas 

la documenta- 
o conservar, se- 
reguladoras del

creto de 24 de diciembredj/ En las
y por la Orden minifteri
de febrero de 1965, salvopHlWÍdo 1 
conceptos que el citado ard^vinci 
exceptúa, y

pria, c,
Undécimo.-Los

de la Comisión Ejecutiva ipl' o 
te Convenio tendrán, PM

impuesto, se hará constar, nece- 
sariamente, la mención del Con
venio.

Noveno.—La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio
nes, la resditribución de las cuo
tas individuales anuladas o mi- 
noradasy las normas y garantías 
para la ejecuciónyefectosdelmis 
mo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966.

cumplimiento de su misi ^uart 
derechos y deberes quedftfccer 
nan el art. 99, apdo IMjh-yen 
B, C y D) de la Orden Mtitypc 
rial de 3 de mayo de 1966 ^ible; 

T3C0i 
Kuint 

nírmi] 
*atribi

Disposición final.-Ení 
no regulado expresanientf 
presente, se estará a lo Q'' 
pone 11 Orden de 3 de ni
1966. núi 

o* en 1

Lo que digo a V. I 
nocimiento y efectos. jfntes

Dios guarde a 
años.

T MI "^9 ca*V. !• r 1 '

Décimo,—Los actos sujetos a 
imposición, las basts tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el art. 233-2) de la Ley de reforma 
del Sistema Tributario de 11 de 
junio 1964 y regulado por el De-

-n •Madrid, 10 de abril 197- Mividt 
y^os, 

P. D.: El Director Oefljyjuni.
Inspección e Investié^

Logroño, 15 de abril 

El Delegado de Hacie’Wjknte

SGCB2021
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749

úmero ¡ElMinisterio de Hacienda ha 
972y#ado la siguiente Orden mi

nisterial, con fecha 6 de marzo 
de 1972.

i sujetÉ 
uyentf 
n defii

Vista la propuesta déla Comi
sión Mixta designada para ela-

lisión' borar las condiciones a regir en 
¿Convenio que se indica, este 
Ministerio, en uso de las faculta-

íto
áoniblí (¡¿diciembre de 1963 y la orden 
ividadtX^^^ ®ayo de 1966, ha tenido 
a disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Con
venio fiscal de ámbito Provincial 
con la Agrupación de fabricentes 
de zapatillas de Logroño, con lí- 

1 mitación a los hechos imponi- 
1 bles por actividades radicadas 

dentro de la jurisdicción de su 
territorio para exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas por las opera 
ciones de fabricación y venta de 
zapatillas integradas en los sec-

1972, y con 1a mención lO-18,

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la ComisiónMixta, 
en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Con
venio los hechos imponibles di

tores económicO'fiscahs núme- j manantes de las actividades ex
ros 4.221 para el período año ! presadas, que pasan a detallarse:

230.252 

nbre dt

UOTA.!

18Û.0M 
733 52« 
913.520

316.731

i
j- HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias Tipo CUOTAS

! TRAFICO DE EMPRESAS 
Ventas a mayoristas

; Ventas a minoristas
3 a
3 a

229.500.600
1.375.000

rse % 
l‘8O

3.442 500
24.750

j

ARBITPIO PROVINCIAL 41 •0'59 y 0'60

3.467.250

1.155.750

Total............. 4.623.000

En las bases anteriores y cuo-
ii?teriaf^3s correspondientes se han ex- 
alvopSiCluido las operaciones con las

nidos, ni de las de carácter for'

ado ari provincias de Santa Cruz de Te- 
^riley Las Palmas de Gran Ca- 
^sria, con Ceuta, Melilla y res- 

:onipot^^^5 plazas y provincias africa- 
zutiva ®’HModas las de exportación, 
án. píil

mal, documental, contable o de 
otro orden । ue sean preceptivas 
salvo las de prcsentaciou de de
claraciones - liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

de 1964 y por la orden ministerial 
de 8 de febrero de 1965, salvo pa
ra los conceptos que el citad® 
artículo exceptúa.

coota global 
conjunto de con- 

acogidos al Conve- 
dOAA L*'- cazón de los hechos im 

convenidos, se fija en 
í pesetas.

a sa-
Octavo.—En la dccumentación 

a expedir o conservar, según las 
normas reguladoras del Impues 
to, se haiá constar, necesaria
mente, la mención del Convenio

-Ento^ 
imentd 
I lo qd 
de nií

F^into.—Las reglas de distri- 
de la cuota global para 

individual de cada 
■Kibuyente, serán las que si- 

P ' “entero de obrero» incluí
an la liquidación de los segu 

[ para* ^sociales del año 1971, según 
que se estimen 

y volúmen d
s. o convc'

j caso.
e ventas en

. Noveno.—La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio
nes, la redistribución de las cuo
tas individuales anuladas o mi
noradas y las normas y garantías 
para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que pa
ra estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Undécimo.—Los componentes 
,de la Comisión Ejecutiva de este 

! Convenio tendrán, para el cu.na- 
j plimiento de su misión, los de

rechos y deberes que determinan 
el art. 99 de la Ley General Tri
butaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo l4, apartado 1), 
párrafos AJ, B), C) y D) de la or
den ministerial de 3 de ú.ay© de 
1966.

Disposición final.—En todo 1® 
no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispo 
ne la Orden de 3 mayo de 1966.

Lo que digo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.

■1 lOíAdfvíí’ de las cuotas
Eos efectuará en dos

r»pneflWe'iii,n- vencimientos en 20
noviembre de 

forma prevista en el ar 
, rn i^Maíó Ji^P^vtado 2), párrafo A) bí?;*''" 'Ministerial de 3 de 

pvode 1966.

aprobación del 
exime a los contri- 

s de sus obligaciones tri- 
actividades, hechos 

y períodos no conve-

Décimo. —Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el artículo 233-2) de la Ley de Re
forma del Sistema Tributario de 
11 de junio de 1964 y regulado 
por el Decreto de 24 de diciembre

Dios guarde a V. í. muchos 
años.

Madrid, 6 de marzo de 1972.

P. D.: El Directo! General de 
Inspección e Investigación

Insértese en el Boletín Oficial 
de la provincia,

Logroño, 17 de marzo de 1972.

El Delegado de Hacienda, 

8«1
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Anuncios Oficiales
ANUNCIO

1123

Presentadas que han sido las ' 
Cuentas Generales del Presupues
to, Administración del Patrimonio i 
y la de Valores Independientes del 
Presupuesto del ejercicio de 1971, 
quedan expustos al público junta
mente con el expediente, justifican 
tes y dictámenes correspondientes 
en la Intervención Municipal de 
esta Corporación; durante el plazo 
de 15 dias y 8 días más podrán pre
sentarse reclamaciones, por escrito 
los habitantes de este término Mu
nicipal.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y de acuerdo con lo i 
disouesto en la Ley de Régimen Lo- ; 
cal vigente. |

•t 
San Asensio 27 de abril de 1972

El Alcalde,
1183

EDICTO i 
f 

1121
Aprobados que han sido por este 

A.yun- amiento los proyectos de cons 
trucción de Lavadero v Abrebade-. 
ro y ordenación de la Plazuela de 
la Fdente de los Trece Caños, ubi- i 
cados junto a la carretera N-232 de • 
Vinaroz a Vitoria y Santander, d.^ j 
esta ciudad quedan expuestos al i 
público en la Secretaría munici- | 
pal. durante el plazo de un me.i 
y horas de 9 a 14, a fin de que pue
dan ser examinados ñor los intere
sados y presentar las reclamacio
nes pule se estimen pertinentes den
tro del referido plazo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Calahorra, 29 de abril de 1972.
El Alcalde,

1181

con cargo al superavit del ejerci
cio anterior y para aumentar di
versas partidas del Presupuesto Mu 
nicipal Ordinario de este año 1972.

.Quienes sb crean con derecho, al 
amparo de lo dispuesto en el artí
culo 683, de la Ley de Régimen Lo 
cal, pueden preseritar las reclama
ciones con-espondientes ante este 
Ayutamiento, para ante el limo. 
Sr. Delegado de Hacienda.

San Asensio 27 de abril de 1972.
El Alcalde,

1182

EDICTO
1089

Don Pedro Gómez León, solicita 
licencia municipal para el ejercicio 

¡ de la actividad de taller reparación 
! automóviles en la calle de Santa Lu II cía.
i Lo que en cumplimiento de lo es

tablecido en el articulo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961 y artículo 4.” 4.*^ de la O.M. dÍ» 
15 de marzo de 1963 se hace públi
co para que los que pudieran re-*

i sultar afectados de algún modo no/ 
I la mencionada actividad que so 
f pretende instalar, puedan formular 

las observaciones pertinentes en el 
plazo de 10 días a contar de la in» 
serción del presente edicto en el ta
blero de avisos de este Ayunta
miento.

! Haro, a 24 de abril de 1972.
j El Alcalde,
• 1149

Recaudííción de (ontribudones 
j 1201

! El Recaudador de Tributos del
Estado de la zona segunda de Lo- 

i groño.
I Hace saber: Que en expediente 
í administrativo de apremio que se 
! instruye en esta zona de mi cargo 
< contra don Valentín Sáenz Sarna- 

niego Rodríguez por débitos de Im
puesto de Lujo y Licencia Riscal de 
los ejercicios de 1969 y 1970, res- 
ipectívamiente, importantes 15.638' 

! pesetas, más recargos de apremio 
1 y costas presupuestadas ,en junto 

19.806 pesetas, se ha dictado con 
fecha 29 de abril del año en curso 
la seguiente:

Providencia.—'Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 
14 de abril de 1972 la subasta de 
bienes muebles propiedad de don 
Valentín Sáenz Samaniego Rodrí-

ANUNCIO
1122

Fn e’ecuc-ión de acuerdo adopta 
do par esta Corporación Municipal 
se expone al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér 
wiino de 15 días hábiles y desde las 
11 á las 13 horas, el expediente de 
Suplemento de Crédito número 1

Maries, 16 de M. yad»! 

guez, enbargados por diligenc- 
fecha 12 de noviembre deis ' 
procedimiento administrati,»' 
apremio seguido contra dicho: 
dor, procédase a la celebran i 
la citada subasta el día 31 c 
yo a las once horas en el Ay. 
miento de Murillo de Ric L 
obsérvense en su trámite y : 
zación las prescripciones de !» 
tículos 136, 137 y 138 del Reg^ 
to General de Recaudación* 
glas 80, 81 y 82 de su insta-

En cumplimiento de dichi 
videncia se publica el nr^ 

AO Î

dt I 
tel 

de i 
bxripi 
M. sen

ÍHpul 
Demie 
Oficii 
Dipul 

V
.ADVE

<pMuni( 
regi: 

MfiTlI

anuncio y se advierte a
ñas que deseen licitar en 
subasta lo siguiente:

Que los bienes embargados; 
jenar son los siguientes:

Automóvil marca SEAT- 
matriculo VI-22.440, tasado; 
setas 60.000.

Que dicho vehículo se enr 
en poder del depositario don" 
rico del Campo y podrá ser 
minado por aouellos a quienfi- 
rese en la cochera propiedad? 
cho depositario sita en Miir-

E 
¡Sr. Pi 
bre

‘M-

Río Leza.
Que todo licitador habrá ce 

tituir ante la mesa de subasU^?_^ 
za al menos del 20 por 100» ¡«9.^, 
po de aquélla, depósito este 
ingresará en firme en el T:. 
los adjudicatarios no hacen 
tivo el precio del remate, s® 
juicio de la responsabilidad; 
incurrirán por los mayores. 
cios que sobre el importe de 
za origine la inefectivida

273.-^

275.^

adjudicación. .
Que en el caso de no ser ■ 

nado el vehículo de referen 
primera o segunda licitacio ■ 
lebrará almoneda durante 
días hábiles siguientes aHI 
mación de la subasta. I

Y siendo desconocido el J 
lio del dicho deudor, y. no^ 
te, estar declarado en .1 
te, notifica subasta de | 
nes relacionados, de con I 
cdn lo ordenado en la 
mero 2 de la Tnstnrccién . 
de Recaudación v Con^,’’ 
artículo 136 número 8 de 
mento General de Recnn^

Asimismo se notifica 
V subasta de les nrou’-y , 
la esposa del deudor doü»*. 
Li'^aranzu Tosel. cuvo dc’’" 
ignora igualmente, en cvi” 
to de lo dispuesto «'n el n 
del articule 136 del 

C

211^
I s

. Î

Lo 
.*ínto 

de I 
WtacR

nerál de Recaudación. .
Logroño, 5 de mayo de 

El Recaudador, ,

SGCB2021


